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DECRETO MUNICIP AL Nº 0830/14

VISTO :
El Trámite Nº 28397/2014 de fecha 15/10/2014, emitido desde la Secretaría Privada, depen-
diente de la Secretaría de Gobierno; y

CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica que el día 14/10/2014 a la hora 17:30, el Secretario de
Gobierno, C.P. Paulino Baltasar Jesús, ROSSI, se reintegra a sus funciones habituales en
este Municipio.
Que es preciso comunicar su regreso emitiendo la presente norma administrativa.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- COMUNICAR  que el día 14/10/2014 a la hora 17:30, el Secretario de
Gobierno, C.P. Paulino Baltasar Jesús, ROSSI, se reintegra a sus funciones habituales en
este Municipio.
ARTICULO 2º- DEJAR ESTABLECIDO que el Secretario de Gobierno, C.P. Paulino
Baltasar Jesús, ROSSI, queda a cargo de la Secretaría de Asuntos Sociales.
ARTICULO 3º- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 15 de octubre de 2014.

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0831/14

VISTO:
La ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, sus Decretos reglamentarios Nº 292/72,  674/11
y modificatorias; la Carta Orgánica Municipal; las Ordenanzas Nº 1535 y 1935 y su
Decreto reglamentario Nº  807/04 y los Decretos municipales Nº 242/89, 995/12 y 864/13.
El Trámite Nº 27963/2014 de fecha 10/10/2014, emitido desde la Direccion General, de-
pendiente de la Secretaría de Finanzas; y

CONSIDERANDO:
Que el proceso de mejora y simplificación de procedimientos que se desarrolla en el Municipio.
Que es oportuno adecuar la normativa vigente a los nuevos Decretos Provinciales Nº 674/
2011 y a su Decreto modificatorio Nº 1543/2012 que reglamentan la Ley de Contabilidad
Territorial Nº 6/71, los cuales actualizan la normativa y posibilitan ampliar el número de
oferentes de bienes y servicios.
Que con el objetivo de la mejora continua de los procedimientos, desde octubre de 2013 se
reúne todos los meses un Equipo de Gestión Administrativa (EGA), integrado por los
Directores y Coordinadores de Administración del Departamento Ejecutivo Municipal,
Director y Coordinador de Compras y directivos de Contaduría General, Tesorería, Presu-
puesto, Auditoria Interna y Subsecretaría de Finanzas.
Que en el marco de las reuniones del EGA, se está redactando un Instructivo para la
correcta implementación de los procedimientos de compras y, a la vez, se detectaron
propuestas de mejora del actual Manual de Procedimientos de Compras y Contrataciones,
que facilitarán su implementación y reducirán los tiempos de la compra directa.
Que es conveniente simplificar los requisitos que se les solicita a los proveedores, logrando
así una mayor celeridad, economía, sencillez y eficacia en los procedimientos y, además,
una mayor concurrencia de los proveedores en los procesos de compras.
Que es posible mejorar los procesos vigentes, de acuerdo con las normas que regulan los
procedimientos de compras en los organismos públicos.
Que es competencia del Departamento Ejecutivo Municipal la definición de los trámites
que integran los procedimientos de compras y contrataciones, en el marco de las normas
vigentes.

Por ello:

                                                  EL INTENDENTE
                                      DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
                                                      DECRETA

ARTICULO 1º.- REEMPLAZAR  el Anexo I del Decreto 864/13 «Manual de Procedimien-
tos de Compras y Contrataciones del Municipio de Río Grande» por el documento que,
como Anexo I, forma parte integrante de este Decreto.
ARTÍCULO 2º.- DEROGAR  los Decretos Municipales Nº 760/2009; Nº 72/2010 y Nº
995/2012.
ARTICULO 3º.- ADHERIR  en todos sus términos al Decreto Provincial Nº 674/2011 y a
su Decreto modificatorio Nº 1543/2012.
ARTICULO 4º.- ESTABLECER  que las previsiones del Decreto Territorial Nº 292/1972
continúan vigentes en el ámbito municipal, a excepción de su Capítulo II, Título III.
ARTICULO 5º.- ESTABLECER que el presente decreto tendrá vigencia a partir de su
publicación en el Boletín Oficial.
ARTICULO 6º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 15 de octubre de 2014.

MELELLA
ROSSI
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